
NUM. 125.-MIERCOLES 23 D^ MAYO DE 189^

tíoictin®Wfici ni
BB^fS^eSA

DE LA

BB ©OBBOBA
■* Articulo 1," Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
-Baleares y Canarias, à los veinte d las de su çromulgâciôn, 
ai en ellas no st dispusiese otra coso. Se entiende Micha la 
promulgación el día en qAe termina la inserción de la ¡ay 
en la Gaceta oficial.

Art. ü.e La Ignorancia de los leyes, no excusa de su 
eumplino ien te.

Art. 8.® Loe leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
dispusieren le contrario. [Código oimi vigente}

£1 Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por loe cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que los rematantes presenten los recibos ' 

. l>*ber satisfecho los derechos de inserción de los en un- ; 
dos de subastas en la Gaceta de Üadnd y Boletín Opi cíal. ।

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OdEDORa P«etM. Fueea pe Córdoba Pcatia»-
Un moa................................... S
Trimestre.............................. 8 £5
Seis meses.............................16 W
Dn olio................................ 88

Un mee,............................. 4
Trimoetre........................... 1126
Seis meses........................... 22 60
Unafio.................................dB

Numero eneito, 38 eíntúnot de peeeta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte tjue loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bosta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
; en los Botetinee Oficiale» se han de remitír al Jefe politico 
¡ respectivo, por cuyo conducto se púsíríiú i los editore^ do 
' los mencionados periódicos.
, (Ordenes de 2 de .\ brU, de 3 y 21 de Octubre de 1854.
! Los señores Secretarios cuidar^ bajo su mas estrecha 
! responsabilidad, de coneeryar los niñeros de eete BoZcíín, 
j coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 

- caree al final de cada año.
Adveetescia. Conforme con la condición 3." del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea ú instancia de parte sin que autos 
de su publicación abonen los interesados su importe, i ra- 

i eón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos ó 86 céntimos.

Fresiteia leí Coosejo le KiDistros

{Gacela del 21.)

SS. MM. ©1 Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
*m novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
P« LA

<*ROV1MCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, Í3SO 
Fn U «Gaceta de Madrid», co- 

neapondieate al día 14 del actual, se 
Íi» publicado la Real orden y rela

ción que ee insertan á continuación, 

para conocimiento de los interesa- 
^08, haciendo presente que estos pne- 

®B dirigir, desde luego á la ins
pección de la Comandancia Central, 

®P*i8Ítos de embarque y C^a gene- 
Ti ^^ ^"ü^amar, por conducto del 

®®ide respectivo, certificado de 
existencia y vecindad, manifestando 
* propio tiempo el conducto por 

ende desean se les giren los alcan- 

® QBe expresa la relación indicada, 
Córdoba 15 de Mayo de 1894.

El Gebernador, 
Eduardo Ortiz y Casado 

Ministerio de ia Guerra 
REaL ORDEN CIRCULAR 

aiateri”'? ®**’ orden del Mi» 
®pítraaiar de 27 del mee sn- 

*8ttien“í ‘^‘“ ^ “^ ’‘* ^* ^“®"^ *®

“De conformidad con lo propoeeto ’ 
por la Junte Superior de la Donda de 
Cuba en~8esíÓQ de 18 del corriente, 
S. M. el Rky (Q. D. G.), y en en nom
bre la Runa Regente del Reino, ha 
tenido á bien dinponer al reconoci
miento i favor de loa ceusentea de loa 
8 créditos que comprende la relación 
2.*, adicionel ó la 49 de abonarés de al* 

, canees y ajoatea finales correspondten- 
, tes al regimiento Infantería de Terra- 
j gone, después de hecha en el Ee&alado 

con el número 1316 la signiente reo- 
tifioeoión, ocasionada por nn error pa- 
deoido en la hoja de ajuste: capitul 
39*42; intereses 10*64; total 60*06; 36 
pot 100, 17'62; cayos 8 créditos, con 
la mencionada reotifioauión, aaoienden 
é 746'48 pesos por el capital rectificado 
de loa mismos y à 109'86 por los inte
reses devengados; en jauto 6 866^34, 
de coya cantidad deberé abonaree & los 
interesados el 36 por 100 en me tilico, 6 
sea 299 peaos 33 centavos, con arreglo 
á lo dispaeato en el articulo 14 dé la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
loa efectos aorrespondieutes, acompa 
fiándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los articulos 22 y 24 de la 
inatruoción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con loa 
doenmentos justificativos de los cré
ditos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que pue- 
pan hacerse laa pablioaciones é que 
la misma instrucción se refiere; y ad 
virtiéndole que con esta fecha se orde
na é la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Ina. 
peooión de la Caja general de Ultramar 
los 299'33 pesos que necesita para et 
pago de los créditos reconocidos.„

Lo qae de la propia Real orden tras
lado à V. E.para an oonooimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 

1 los Capitanes generales de Ultramar 

en los periódicos oficiales de sos distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para qae la relaotóu citada se inserte 
en los BoicUnci Oficiales de las provin

RELACION QUE SE OITA

! í 0

g 
1 
lo

Nombres de los Interesados
Importe 

fiel capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquide 
á percibir 

el 85 
por 100 del 

capital ' 
é intereses

Pesos

1339 Marcelo Villar Montea 164 8ft 8 «1 168 11 58 63
1340 Rafael Vades Mateo 60 59 1 21 61 80 21 63
1341 Dionisio Gutiérres González 123 83 9 90 133 73 46 80
1342 Juan Fsráwdei GalórS * 66 17 83 83 82 29 33
1348 Eug^nto Feraéndez Florea 48 12 90 601m . 21 33
1344 Cándido Diaz Treviño 170 82 46 12 216 94 76 92
1346 Felipe Herrá 11 z Gabaldo 68 66 14 19 66 76 23 36
1346 José Fau Martínez 72 7 92 79 92 27 97

Tutal................................. 768 62 113 41 873 03 305 17

Madrid 18 de Abril de 1894.—López Domikgvïz.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Ius tracción pública
Número 1985

Resallando vacante en la Facultad 
de Derecho de la Uaiyereidad de Sevi
lla la cátedra de Instituciones do De
recho romano, dotada con 3,600 pese
tas, qae según la ley de 9 da Septiem
bre de 1867 y el art. 2.® del reglamento 
de 16 de Enero de 1870 corresponde al 
cuocurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 47 de 
dicho reglamento y en el decreto da ^ 
de Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que desean ser traslada
dos á ella ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, ó ae hallen exce
dentes, puedan solicitaría ea el plazo 
improrrogal la de veinte días, á contar 
desde la pnblícacióú de este anuncio en 
la Goceío.

Sólo podrán aspirar á dicha °stedra 
los Profesores one desempeBeu ó na- 
yen desempefl^do en propiedad otra de 

cias con el fiu de que llegue é conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos aSoa. Madrid IS de 
Abril de 1894 —Lópes Bamingucs.

Señor...

igual asignatura y tengan el titula 
cien tífico que exige la vacante y el pro
fesional qae le# corresponda.

Los Catedráticos ea activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por condaoto del Rector 
de la Universidad en que sirvan,y los 
que no estén en el ejercicio de la ense- 
Banza lo haráu Umbión á esta Direc
ción por conducto del Jefe del eatable- 
oimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto ea el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publícarae en los Boletines Oficia
les de las provincias, lo cual se advierte 
para que las Autordades respectiva» 
disponga que asi se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Mayo de 1894,—El Di
rector general, E. Vincenti.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1406

Doa Francisco González de Molina y Granados, Alcalde 
constitooional de esta ciudad,

Hogo saber: qoe por acuerdo del Ayuntamiento y aso- 
oiados contribuyentes se arriendan á venta libre loe de
rechos que se devenguen en esta ciudad y su término por

el consumo de las especies comprendidas en la tarifa ofi 
ciat vigente dorante los próximos años económicos de 
1894 à 97, cuyo primer remate tendré lugar en estas Casas 
Consistoria lee diez días después de haber sido anunciado 
el presente en el Bolktin Oficia!, de erta provincia, de 
diez á doce de Ia mañana, bajo el tipo total de 162010 pe
setas 88 céntimos á que asciende el cupo det tesoro y re
cargos autorizados, según se expresa en el siguiente cua
dro:

Derechos del Tesoro

Pesetas

Su 9 por 100 de. oy- 
branza y couducolÓa 

de caudales

Pesetas

100 por 100 
de recargo municipal 

autorizado 

Pesetas

Total de cada ramo

Pesetas

Carnes vacunas, lanar y cabrías en fresco,
segina ó saladas 6093 19 382 79 6093 19 12369 17

Idem do cerdo en fresco ó saladas 3842 60 116 27 3842 60 7800 27
Aceite de todas clases 8260 67 247 81 8260 67 16768 95
Vinos de todas clases 32160 f>4 964 81 32160 64 65285 89
Vinagres 128 39 3 85 128 39 260 63
Trigo y ana harinas 6421 80 192 66 6421 80 13036 96
Arroz, garbanzos y sus harinas 922 09 27 66 922 09 1871 84
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus*

harinas 1965 64 68 66 1956 64 3969 94
Legumbres secas y sus harinas 617 63 18 52 617 63 1253 58
Pescados de río ó mar, sus escabeches y

conservas 960 64 28 81 960 64 1950 09
Jabón doro y blando 1921 66 57 64 1921 56 3900 76
Conserva de hortalizu y verduras 1715 56 61 46 1715 55 3482 56
Aguardientes y licores 7882 60 236 47 7889 60 16001 47
Sal común 3941 25 118 23 4059 48

Totales 76823 75 2804 63 72889 60 162010 88

La licitación se veri6cará por pujas á la llsna, y el 
arriendo, en en caso, se ajustará á tas oondicionea que apa
recen lijadas en el expedienta de su razón, el cual se halla 
de meniñesto en la Secretaria de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la subasta, es preoiso de
positar en el aoto de la misma, en la caja del Ayuntamien
to, una cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 del 
tipo señalado, y que la persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar danza consistente en 38002 pe
setas 72 céntimos en metálico ó en fincas á satisfacción 
del Ayuntamiento,

Si en dicha subasta no hubiere postores, se celebrará 
ana segunda bajo las mismas oondioiones, por igual tipo 
y en la misma forma, y á las propias horas á los diez dias 
despues, y en ella ae admitirán postaras por las dos terce
ras partes del importe que queda fijado como tipo de su
basta, y se admitirán tambien por ramos separados y por 
un año solamente en este oaso.

Lo qne se anuncia al público para coco ci miento de las 
personas que deseen iateresarsa en la subasta.

Priego 15 de Mayo de 1894. —Francisco Molina.

Núm. 1418

Fallecimientos ocurridos el día 17 de Mayo

PAimOQDlAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Soltero 2 meses Bronquitis capilar
Santiago Hembra Soltera 2 años Tabes mesentérica
Catedral Idem Viuda 74 Disentería
Idem Idem Casada 26 Tuberculosis
Idem Idem Soltera 1 mes Bronquitis
Idem Idem Idem 3 Enteritis
Idem Idem Idem 2 Anemia
Idem Varón Soltero 2 Idem
San Nicolás Idem Idem Neumonía

DIA 18 DE MAYO

San Pedro Varón Viudo 78 años Lesión cardiaca
San Juan Idem Idem 66 Apoplegia
Catedral Hembra Soltera 11 Difteria

DIA 19 DE MAYO

Catedral Varón Soltero 1 mea Enteritis
Idem Hembra Casada 48 años Tuberculosis
Salvador Varón Soltero 1 Difteria
San Juan Idem Idem 36 Apoplegia
San Pedro Hembra Viada 30 Pulmonía

Córdoba 19 de Mayo de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B *: El 
Alcalde, Aparicio.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1457
Don Pedro Bomero y Garoi*, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Doy fe: que en los autos ejeontivos 

promovidos en dicho Juzgado y Esori- 
bania de mi cargo, á instancia del Pro
curador don Miguel López y López, en 
nombre del excelentísimo señor don 
Bafael de Flores y Rodriguez, contra 
la testamentaría de don Pablo López 
Valenzuela, representada por doña Ma
ría de los Dolores Valle y Navarro, 
doña María de la Asunción, Sor Fran
cisca y Sor Eduarda López y García, 
doña Joaquina López y Florea y don 
Francisco de Asís Antrás y Lozano, de 
esta vecindad, sobre cobro de cantidad 
de pesetas procedentes de mátuo, se 
ha dictado la sentencia de remate, oa
yo encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación de la misma, dicen asi:

«SENTENCIA. En la ciudad de Lu
cana á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro, el señor don 
Francisco Javier Sanz, Jaez de prime
ra ¡astanda de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos ejeontivoa 
promovidos por don Rafael de Flores 
y Rodríguez, vecino de la capital de 
Córdoba, de estado casado, propietario, 
de edad de cuarenta y nueve años, re
presentado por el Procurador don Mi

guel López y López y defendido por el 
Abogado don José Alvarez Domínguez, 
contra la testamentaría de dou Pablo 
López Valenzuela, representada por sa 
viada deña Dolores Valle y Navarro, 
ñus hijas doña María da la Asunción, 
Sor Franoiscay Sor Eduarda López y 
Carola y doña Joaquina López y Plo
res y el albábea dou Francisco de Asís 
Antrás y Lozano, que 9&hallan en re
beldía sobre cobro de cantidad de pese
tas procedentes da mutuo

FALLO: Que debo mandar y man
do Seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y con su valor completo pago al se
ñor don Rafael de Flores y Rodríguez 
de la cantidad de dos mil doscientas 
sesenta pesetas de capital, más los ré
ditos vencidos de esta suma desde el 
cinco de Abril último, á razón de un 
trece por ciento anual, gastos cansados 
y que se causen, sai como las costas 
Originales y que so originen hasta que 
se efectúe el pego, en todas lee que se 
coiideaa á los deudores. Notiflqnese 
esta sentencia á los mismos, inserfán- 
dose su encabezamiento y este fallo en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
mediante la rebeldía de los demanda
dos. Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio,man
da y firmo,—F. Javier Sauz.

PUBLICACION. Dada y publica
da íué la anterior sentencia por el se
ñor don Franoisco Javier Sanz, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, estando celebrando audien
cia pública en el día de hoy ante varias 
personas y de mí el actoario que la bi' 
ce notoria. Lacena diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Pedro Romero.,

Lo relacionado, con más expresión, 
resalta da los autos de su razón, y 1® 
inserto está conforme 
que me rémito.

oo^n sa original

Y en cumplimiento de lo mandado 
pongo el presente para remitir al señor 
Gobernador oivil de esta provincia, 
que visa su señoría, en Lucena á die^ 
y ocho de Mayo de mil óchooleutoa 
noventa y opatfo.—Pedro Romero.-' 
V,“ B.": El Juez de primera justanuia» 
F. Javier Sanz.

CORDOBA
Núm. 1456

Don Francisco Femándos Vior, Juaz de í#^' 
tmccióii de esta capital y su partido.
Por el presente hago sabar: que o*^ 

cumplimiento da lo dispuesto en el a^' 
tíoulo 31 de la ley estableciendo el j^*' 
cío por Jurados, he acordado se prúO®^ 
da en el local de este Juzgado, sito ®® 
la plazuela de la Compañía número sí®' 

1 te, el día treinta del corriente, á la ““* 
1 de su tarde,ai sorteo do los seis vcoal^’ 

que bajo mi presidencia y en ooncaP^** 
de mayores contribuyentes, cuatro P°^ 
territorial y dos por industrial, haú '^* 
constituír la Junta de este partido, P* 
ra la formación do los listas de jurada’’ 
correspond w o tes al mismo. -^ 

Dado ea Córdoba á veinte y nuo 
Mayo de mil ochooientoa noventa / 

cuatro.—Francisco Fernández ^''°’'’j¡j 
El Secretario do ¡gobierno, LioenC'® 
Rafael Pellitero,

Imprenta del Diario de CárdolXt-

Ministerio de Cultura 2024
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